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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 1180 

Que expide la Ley General de Economía Circular y reforma y adiciona 
diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, así como de la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dips. Ricardo Monreal Ávila, Antonio Lorenzo Castro Villarreal, Raúl Bolaños-
Cacho Cué, Jesús Valdés Peña, Enrique Vázquez Navarro, Gabriela 
Benavides Cobos e integrantes de los Grupos Parlamentarios Morena y 
PVEM. 

4.- Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. Morena y PVEM. 

5.- Fecha de presentación ante el Pleno 
de la Cámara de Diputados. 20 de noviembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria. 20 de noviembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Medio Ambiente y Recursos Naturales, con opinión de Presupuesto y Cuenta 
Pública. 

 
 
 
 
 
 

No. Expediente: 1180-1PO2-25 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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II.- SINOPSIS 

 
Crear un ordenamiento jurídico con el objeto de cuidar y conservar al medio ambiente a través de políticas y mecanismos 
en materia de Economía Circular para incrementar la vida útil de los productos; minimizar, recuperar, aprovechar y 
valorizar los residuos, así como establecer la concurrencia de atribuciones entre la Federación, entidades federativas, 
municipios y demarcaciones territoriales de Ciudad de México. Modificar el significado de “Residuo”. Implementar 
mecanismos en materia de economía circular para el aprovechamiento de los recursos naturales renovables para asegurar  
el mantenimiento de su diversidad y renovabilidad, así como sujetarse a las modalidades que dicte el interés público. 
Agregar un capítulo que describe el Aprovechamiento Sustentable en las Actividades Económicas. Tener como base los 
principios de circularidad, jerarquización y trazabilidad, previstos en la Ley General de Economía Circular. Sancionar a 
quién incumpla en las disposiciones de la Ley General de Economía Circular, los acuerdos generales de implementación 
de la responsabilidad extendida del productor y la normativa aplicable. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar 
en la materia se sustenta en la fracción XXXII del artículo 73 para la Ley General de Economía Circular, fracción XXIX-G 
del artículo 73 para la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, y fracciones XXIX-G y XXXII del 
artículo 73 en relación con el artículo 4º párrafo quinto que hace a la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se 

pretende modificar, respecto al orden de las fracciones del artículo 5 del artículo tercero de instrucción en el 
proyecto de decreto. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, 
nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL DE ECONOMÍA CIRCULAR 
Y SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO 
Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE, ASÍ COMO DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL 
DE LOS RESIDUOS. 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se expide la Ley General de Economía Circular para quedar como sigue: 
 
 

LEY GENERAL DE ECONOMÍA CIRCULAR 
 

 
• No se realiza cuadro comparativo por tratarse de un nuevo ordenamiento, sin correlativo vigente. 

 
 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

 
 
 
 
 
 

ARTÍCULO 3o.- Para los efectos de esta Ley se entiende 
por: 
 
I.… a la XXXI. … 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Se reforman la fracción XXXII 
del 3o., la fracción VII del artículo 15 y el artículo 39, y se 
adicionan la fracción III Bis al artículo 22 Bis, el Capítulo 
II Bis “Aprovechamiento Sustentable en las Actividades 
Económicas” al Título Tercero, y los artículos 107 Bis 1 y 
107 Bis 2, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 3o.- … 
 
 
I. a XXXI. … 
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XXXII.- Residuo: Cualquier material generado en los 
procesos de extracción, beneficio, transformación, 
producción, consumo, utilización, control o tratamiento cuya 
calidad no permita usarlo nuevamente en el proceso que lo 
generó; 
 
 
 
XXXII.… a la XXXIX. … 
 
ARTÍCULO 15.- Para la formulación y conducción de la 
política ambiental y la expedición de normas oficiales 
mexicanas y demás instrumentos previstos en esta Ley, en 
materia de preservación y restauración del equilibrio 
ecológico y protección al ambiente, el Ejecutivo Federal 
observará los siguientes principios: 
 
I… a la VI .… 
 
VII.- El aprovechamiento de los recursos naturales 
renovables debe realizarse de manera que se asegure el 
mantenimiento de su diversidad y renovabilidad; 
 
 
 
 
VII.… a la XX. … 
 
ARTÍCULO 22 Bis. Se consideran prioritarias, para efectos 
del otorgamiento de los estímulos fiscales que se 
establezcan conforme a la Ley de Ingresos de la Federación, 
las actividades relacionadas con:  

XXXII. Residuo: Material o producto cuyo propietario o 
poseedor desecha y que se encuentra en estado 
sólido o semisólido, o es un líquido o gas contenido 
en recipientes o depósitos, y que puede ser 
susceptible de ser valorizado o requiere sujetarse a 
tratamiento o disposición final conforme a la 
normativa ambiental aplicable; 
 
XXXII. a XXXIX. … 
 
ARTÍCULO 15.- … 
 
 
 
 
 
 
I. a VI. … 
 
VII. El aprovechamiento de los recursos naturales 
renovables debe realizarse de manera que se asegure el 
mantenimiento de su diversidad y renovabilidad, así como 
sujetarse a las modalidades que dicte el interés 
público y, en su caso, implementar mecanismos en 
materia de economía circular; 
 
VIII. a XX. … 
 
ARTÍCULO 22 Bis.- … 
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I.…  a la III. … 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

IV.…  a la VII. … 
 
ARTÍCULO 39. Las autoridades competentes promoverán 
la incorporación de contenidos ecológicos, desarrollo 
sustentable, mitigación, adaptación y reducción de la 
vulnerabilidad ante el cambio climático, protección del 
ambiente, conocimientos, valores y competencias, en los 
diversos ciclos educativos, especialmente en el nivel básico, 
así como en la formación cultural de la niñez y la juventud. 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 

 
I. a III. … 
 
III Bis. El aprovechamiento de recursos naturales en 
los términos previstos en el artículo 107 Bis 1 de esta 
Ley; 
 
IV. a VII. … 
 
ARTÍCULO 39.- Las autoridades competentes promoverán 
la incorporación de contenidos ecológicos, desarrollo 
sustentable, mitigación, adaptación y reducción de la 
vulnerabilidad ante el cambio climático, economía 
circular, protección del ambiente, conocimientos, valores 
y competencias, en los diversos ciclos educativos, 
especialmente en el nivel básico, así como en la formación 
cultural de la niñez y la juventud. 
 

TÍTULO TERCERO 
… 
 

CAPÍTULO II Bis 
Aprovechamiento Sustentable en las Actividades 

Económicas 
 
Artículo 107 Bis 1.- El aprovechamiento de los 
materiales vírgenes que se extraen directamente de 
fuentes naturales para destinarse a las actividades 
económicas, a los procesos y a la generación de 
productos debe cumplir con los principios, criterios, 
estrategias, mecanismos y obligaciones en materia 
de economía circular, conforme a la ley de la materia. 
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No tiene correlativo 

 
Este aprovechamiento, cuando resulte ambiental, 
técnica y económica viable, debe facilitar el 
encadenamiento productivo de las materias primas 
secundarias que se deriven de las actividades 
económicas, los procesos y la generación de 
productos. 
 
Artículo 107 Bis 2.- El aprovechamiento debe 
propiciar y maximizar la vida útil de los productos, la 
valorización de los residuos, y garantizar la menor 
huella ambiental posible. 
 
 

LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN 
INTEGRAL DE LOS RESIDUOS 

 
 
 
 
 

Artículo 2.- En la formulación y conducción de la política en 
materia de prevención, valorización y gestión integral de los 
residuos a que se refiere esta Ley, la expedición de 
disposiciones jurídicas y la emisión de actos que de ella 
deriven, así como en la generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se observarán los siguientes 
principios: 
 
I.… a la XI. … 
 

ARTÍCULO TERCERO.- Se reforman los artículos 2, 
fracción XII; 5, fracciones II, XXIV y XLIII; 35, fracción I; 
95; y 106, fracción II, y se adiciona el párrafo tercero, 
recorriendo en su orden el último párrafo vigente, al 
artículo 25, de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos, para quedar como sigue: 
 
Artículo 2.- … 
 
 
 
 
 
 
 
I. a XI. … 
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XII. La valorización, la responsabilidad compartida y el 
manejo integral de residuos, aplicados bajo condiciones de 
eficiencia ambiental, tecnológica, económica y social, en el 
diseño de instrumentos, programas y planes de política 
ambiental para la gestión de residuos. 
 
En todo lo no previsto en la presente Ley, se aplicarán, en 
lo conducente, las disposiciones contenidas en otras leyes 
relacionadas con la materia que regula este ordenamiento. 
 
Artículo 5.- Para los efectos de esta Ley se entiende por: 
 
I. … 
 
II. Aprovechamiento de los Residuos: Conjunto de acciones 
cuyo objetivo es recuperar el valor económico de los 
residuos mediante su reutilización, remanufactura, rediseño, 
reciclado y recuperación de materiales secundados o de 
energía; 
 
III.… a la XXIII. … 
 
XXIV. Producto: Bien que generan los procesos productivos 
a partir de la utilización de materiales primarios o 
secundarios. Para los fines de los planes de manejo, un 
producto envasado comprende sus ingredientes o 
componentes y su envase; 
 
XXV. … a la XLII. … 
 
 

XII. La valorización, la responsabilidad compartida y el 
manejo integral de residuos, aplicados bajo condiciones de 
circularidad, eficiencia ambiental, tecnológica, económica 
y social, en el diseño de instrumentos, programas y planes 
de política ambiental para la gestión de residuos. 
 
… 
 
 
 
Artículo 5.- … 
 
I. … 
 
II. Aprovechamiento de los Residuos: Conjunto de acciones 
cuyo objetivo es recuperar el valor económico de los 
residuos mediante su reutilización, remanufactura, 
rediseño, tratamiento, reciclado y recuperación de 
materiales secundados o de energía; 
 
III. a XXIII. … 
 
XXIV. Producto: Bien que generan los procesos productivos 
a partir de la utilización de material virgen o primario, 
o de materiales secundarios. Para los fines de los planes 
de manejo, un producto envasado comprende sus 
ingredientes o componentes y su envase; 
 
XXV. a XLII. … 
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XLIII. Termovalorización: Aprovechamiento de residuos 
orgánicos para la generación de energía eléctrica; 
 
 
XLIV.… a la XLVI. … 
 
Artículo 25.- La Secretaría deberá formular e instrumentar 
el Programa Nacional para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos, de conformidad con esta Ley, con el 
Diagnóstico Básico para la Gestión Integral de Residuos y 
demás disposiciones aplicables. 
 
El Programa Nacional para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos se basará en los principios de reducción, 
reutilización y reciclado de los residuos, en un marco de 
sistemas de gestión integral, en los que aplique la 
responsabilidad compartida y diferenciada entre los 
diferentes sectores sociales y productivos, y entre los tres 
órdenes de gobierno.  
 
 

No tiene correlativo 
 
 

El Diagnóstico Básico para la Gestión Integral de Residuos 
es el estudio que considera la cantidad y composición de los 
residuos, así como la infraestructura para manejarlos 
integralmente. 
 
Artículo 35.- El Gobierno Federal, los gobiernos de las 
entidades federativas y los municipios, en la esfera de su 
competencia, promoverán la participación de todos los 

XLIII. Termovalorización: Aprovechamiento de residuos 
orgánicos e inorgánicos para la generación de energía 
eléctrica; 
 
XXV. a XLVI. … 
 
Artículo 25.- … 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
También debe tener como base los principios de 
circularidad, jerarquización y trazabilidad, previstos 
en la Ley General de Economía Circular. 
 
… 
 
 
 
 
Artículo 35.- … 
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sectores de la sociedad en la prevención de la generación, 
la valorización y gestión integral de residuos, para lo cual: 
 
I. Fomentarán y apoyarán la conformación, consolidación y 
operación de grupos intersectoriales interesados en 
participar en el diseño e instrumentación de políticas y 
programas correspondientes, así como para prevenir la 
contaminación de sitios con materiales y residuos y llevar a 
cabo su remediación; 
 
 
II.… a la VII. … 
 
Artículo 95.- La regulación de la generación y manejo 
integral de los residuos sólidos urbanos y los residuos de 
manejo especial, se llevará a cabo conforme a lo que 
establezca la presente Ley, las disposiciones emitidas por las 
legislaturas de las entidades federativas y demás 
disposiciones aplicables. 
 
Artículo 106.- De conformidad con esta Ley y su 
Reglamento, serán sancionadas las personas que lleven a 
cabo cualquiera de las siguientes actividades: 
 
I.… 
 
II. Incumplir durante el manejo integral de los residuos 
peligrosos, las disposiciones previstas por esta Ley y la 
normatividad que de ella se derive, así como en las propias 
autorizaciones que al efecto se expidan, para evitar daños al 
ambiente y la salud; 
 

 
 
 
I. Fomentarán y apoyarán la conformación, consolidación y 
operación de grupos intersectoriales interesados en 
participar en el diseño e instrumentación de políticas y 
programas de economía circular, y demás 
correspondientes, así como para prevenir la contaminación 
de sitios con materiales y residuos y llevar a cabo su 
remediación; 
 
II. a VII. … 
 
Artículo 95.- La regulación de la generación y manejo 
integral de los residuos sólidos urbanos y los residuos de 
manejo especial, se llevará a cabo conforme a lo que 
establezca la presente Ley, la Ley General de Economía 
Circular, las disposiciones emitidas por las legislaturas de 
las entidades federativas y demás disposiciones aplicables. 
 
Artículo 106.- De conformidad con esta Ley y su 
Reglamento, serán sancionadas las personas que lleven a 
cabo cualquiera de las siguientes actividades: 
 
I. … 
 
II. Incumplir durante el manejo integral de los residuos 
peligrosos, las disposiciones previstas por esta Ley, la Ley 
General de Economía Circular, los acuerdos 
generales de implementación de la responsabilidad 
extendida del productor y la normativa aplicable, así 
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III.… a la XXIV. … 
 

como en las propias autorizaciones que al efecto se 
expidan, para evitar daños al ambiente y la salud; 
 
III. a XXIV. … 
 

 TRANSITORIOS. 
 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. El Ejecutivo Federal, dentro de los ciento 
ochenta días naturales posteriores a la entrada en vigor del 
presente decreto, deberá expedir el o los reglamentos de 
la Ley General de Economía Circular. 
 
Las autoridades competentes de la Administración Pública 
Federal iniciarán el procedimiento administrativo para 
modificar y adecuar las normas oficiales mexicanas 
existentes, así como el procedimiento administrativo para 
la creación y expedición de las normas oficiales mexicanas 
que se requieran, conforme a las disposiciones jurídicas 
aplicables. 
 
Para la implementación de esta disposición transitoria debe 
seguirse lo establecido en la fracción III del artículo 6 de 
esta ley. 
 
TERCERO. El Programa Nacional de Economía Circular se 
publicará en el Diario Oficial de la Federación en un plazo 
no mayor a ciento ochenta días naturales, contados a partir 
de la publicación del Reglamento de la presente Ley. 
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CUARTO. Dentro del plazo de ciento ochenta días naturales 
contados a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, 
las legislaturas de las entidades federativas adecuarán y 
armonizarán su legislación con las disposiciones de Ley 
General de Economía Circular que se expide con el presente 
decreto. 
 
QUINTO. Las legislaturas locales que no efectúen la 
armonización que se indica en el transitorio anterior 
deberán aplicar las disposiciones de esta Ley, en el ámbito 
local. 
 
SEXTO. A partir de la entrada en vigor de la presente Ley 
y dentro del plazo de cinco años con prorroga por acuerdo 
casuístico, los rellenos sanitarios autorizados iniciarán un 
proceso progresivo de reconversión para cumplir con las 
metas de reducción de la disposición final para promover 
su integración en el Modelo de Economía Circular Nacional. 
 
SÉPTIMO. Las erogaciones que, en su caso, se generen 
con motivo de la entrada en vigor de la presente Ley se 
realizarán con cargo al presupuesto aprobado a la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para 
el presente ejercicio fiscal y los subsecuentes en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación, las 
modificaciones a la estructura orgánica deberán llevarse a 
cabo mediante movimientos compensados conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables, por lo que no 
incrementará su presupuesto regularizable de gasto de 
operación ni de servicios personales y no se autorizarán 
recursos adicionales para el ejercicio fiscal de que se trate. 

Irais Soto Glez. 
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